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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de dieciséis de enero de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04327/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por xxxx xxxx xxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha dos de octubre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00909/INFOEM/IP/2018, mediante la cual requirió por dicha vía:
“Por medio del presente requiero el informe anual de actividades de ese Instituto por el periodo de 2017-2018, mismo que en sesión de pleno fue aprobado por los comisionados y la presidenta del INFOEM señalo que estaba disponible cuando así lo requiriera la legislatura del estado, o en su defecto se me indique donde puedo consultarlo. Gracias. (Sic).
1. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha nueve de octubre de dos mil dieciocho, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información a la Directora de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas, en su carácter de Servidora Pública Habilitada, el cual no fue respondido, tal y como se aprecia de las siguientes imágenes:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
1. [bookmark: _Ref532229977]En fecha veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO notificó al RECURRENTE la ampliación del plazo por siete días hábiles para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, mediante el Acuerdo ACT/INFOEM/EXT//COMT/58ª/2018/CUARTO, del Acta de la Quincuagésima Octava Sesión Extraordinaria de fecha 13 de octubre de 2018, de su Comité de Transparencia, en apego a las formalidades previstas en los artículos 49, fracción II y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. [bookmark: _Ref534905157]De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha uno de noviembre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
“… En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública. …” (Sic)
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos denominados Oficio de Respuesta 909-2018 DCCPP.pdf, Respuesta 909-2018 DCCPP.pdf y ACTA 62a SESIÓN EXT. C.T. 2018.pdf, cuyo contenido se omite en este apartado por ser de conocimiento de las partes, aunado a que será objeto de estudio en la presente resolución.
1. [bookmark: _Ref490476121]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha trece de noviembre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número 04327/INFOEM/IP/RR/2018, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“La respuesta a mi solicitud número 00909/INFOEM/IP/2018, reservando la información solicitad.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad: 
“De la revisión efectuada a la respuesta que se me otorgo, es notoria la falta de fundamentación y correcta interpretación de la Ley de Transparencia del Estado al reservar información sin que se actualicen los supuestos que señala el artículo 140 de ese ordenamiento legal en base a lo siguiente: 
Se me niega la información alegando que la misma es de caracter reservado señalando que para que sea publico el informe anual, (que por cierto es una obligación de transparencia de ese instituto), tiene que cumplir ciertos requisitos para su publicidad, diciendo que tiene que ser entregado a la legislatura antes de ser público, situación que contraviene mi derecho de acceso a la información, toda vez que en ningun apartado de las leyes que invoca se establece que es un requisito inherente el que deba ser entregado a la legislatura antes que a la ciudadania, la Ley como lo señalan en la respuesta que se me dio, dice que es obligación del INFOEM, elaborar y presentar a la legislatura por conducto de su presidente el Informe Anual de Actividades, mismo que será presentado en el primer periodo de sesiones, que son los artículos 32 y 36, no obstante dichos artículos no contemplan que el mismo será confidencial hasta en tanto no se presente y comparezca en la legislatura, lo que crea dos supuestos: 
1.- Que cuando lo solicite la legislatura van a tener que desclasificarlo para poder presentarlo. 
2.- Si la legislatura no lo solicita en el primer periodo, el INFOEM no esta en la obligación de hacerlo público? 
Aunado a lo anterior, me establecen la fecha en la cual fue aprobado dicho informe por su pleno, por lo que se entendería que el mismo ya ha pasado por las revisiones pertinentes de su área de capacitación, sin embargo, establece que el mismo puede sufrir cambios y actualizaciones y que no se tiene la seguridad que sea la ultima versión, en tal situación, porqué se aprobó si aun no esta finalizado?. Asimismo, no me resulta claro que señale que es mayor el riesgo de entregarme un informe ya aprobado al interés público, es contradictorio. 
El último párrafo del punto dos del oficio de reserva indica que debo de esperar a que se entregue a la legislatura y que dicha espera no pone en riesgo mi vida, salud o integridad, ni me genera riesgo en mi esfera jurídica y que no existen "razones poderosas" que justifiquen la entrega de lo que solicito, manifestaciones que elabora sin fundamentación alguna, haciendo una interpretación errónea y a modo de los lineamientos de clasificación que invoca, como afirma que no se me causa agravio al no entregarme lo que solicito????? 
Finalmente señalar que no aplica la fracción del artículo 140 invocado para llevar a cabo la reserva de la información, por lo cual se me debe de entregar dicha información.” (Sic)
1. En fecha trece de noviembre de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
1. En fecha veinte de noviembre de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
1. [bookmark: _Ref532313431]De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, el veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO exhibió el Informe Justificado correspondiente, adjuntando los archivos electrónicos denominados INFORME JUSTIFICADO RR 04327-2018. UT.pdf, INFORME DCCPP.pdf y Requerimiento de Informe para RR 04327-2018 DCCPP.pdf, como se aprecia a continuación:
[image: ]
En ese sentido, esta Ponencia Resolutora determinó no poner a la vista del RECURRENTE el Informe Justificado, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO no modificó el sentido de la respuesta a la solicitud de información, en términos del artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido se omite en este apartado en razón de su extensión y a que será objeto de estudio en la presente resolución; no obstante, se hará del conocimiento del RECURRENTE al momento de notificar la presente resolución.
1. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha treinta de noviembre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. [bookmark: _Ref525643824][bookmark: _Ref534906009]En fecha diez de enero de dos mil diecinueve, personal adscrito a esta Ponencia Resolutora recibió por parte de la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía correo electrónico institucional, los archivos electrónicos denominados Oficio DCCPP desclasificación Informe de Actividades.pdf, Oficio en Alcance RR 04327-2018 UT.pdf y Informe de Actividades 20172018.zip, en alcance al Informe Justificado, como se aprecia a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[image: ]
En ese sentido, se omite en este apartado en contenido de los archivos electrónicos denominados Oficio DCCPP desclasificación Informe de Actividades.pdf, Oficio en Alcance RR 04327-2018 UT.pdf y Informe de Actividades 20172018.zip, en razón de su extensión y a que serán objeto de estudio en la presente resolución; no obstante, también se harán del conocimiento del RECURRENTE al momento de notificar la presente resolución.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00909/INFOEM/IP/2018.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día uno de noviembre de dos mil dieciocho; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del cinco al veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días tres, cuatro, diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinticinco de noviembre de dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, no se computaron los días dos y diecinueve de noviembre de dos mil dieciocho, por corresponder al día de muertos y a la Conmemoración del Aniversario del inicio de la Revolución Mexicana, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil dieciocho y enero dos mil diecinueve, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veinte de diciembre de dos mil diecisiete.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se tuvo por interpuesta el día trece de noviembre de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre para ser identificado, ya que en la solicitud de información como nombre “xxxx xxxx xxxx”; por tanto, no se tiene certeza sobre su identidad, lo que, en primera instancia, podría traducirse en que, no se colmaron los requisitos establecidos en el citado artículo 180, de la Ley de la materia. Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se advierte que, para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre completo no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues, por el contrario, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, segundo párrafo, la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, por lo que, los particulares pueden optar por utilizar un nombre incompleto o, inclusive, un seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I y III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
[…]
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
[…]
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. […]
[…]
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación de los recurrentes a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar su utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental. Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos del artículo 25, de la Convención Americana de Derechos Humanos; los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 5, párrafo vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En adición a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de los recurrentes, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía EL SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
5. Análisis de causal de sobreseimiento. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico, se advierte que EL RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, “… Por medio del presente requiero el informe anual de actividades de ese Instituto por el periodo de 2017-2018, mismo que en sesión de pleno fue aprobado por los comisionados y la presidenta del INFOEM señalo que estaba disponible cuando así lo requiriera la legislatura del estado, o en su defecto se me indique donde puedo consultarlo …” (Sic).
Así, como se precisó en el Resultando IV de la presente resolución, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, remitió los archivos electrónicos denominados Oficio de Respuesta 909-2018 DCCPP.pdf, Respuesta 909-2018 DCCPP.pdf y ACTA 62a SESIÓN EXT. C.T. 2018.pdf, los cuales contienen lo siguiente: 
a) Oficio de Respuesta 909-2018 DCCPP.pdf. Oficio número INFOEM/UT/875/2018, de fecha 31 de octubre de 2018, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa al hoy RECURRENTE, que en atención a su solicitud de acceso a la información pública, remite la respuesta de la Servidora Pública Habilitada de la Dirección de Capacitación, Certificación y Políticas Pública, así como el Acta de la Sexagésima Segunda Sesión Extraordinaria, en la cual se refiere lo relativo a la reserva de la información.
b) Respuesta 909-2018 DCCPP.pdf. Oficio número INFOEM/DCCPP/320/2018, de fecha 30 de octubre de 2018, emitido por la Directora de Capacitación, Certificación y Políticas Pública, mediante el cual indicó, medularmente, lo siguiente:
· Bajo el resguardo de la Dirección de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas obra el documento referente al Informe de Actividades 2017-2018 del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, sin embargo, era pertinente realizar algunas observaciones:
· La elaboración del Informe referido con antelación tiene corno primera finalidad ser rendido ante los integrantes de la Legislatura estatal, quienes realizarán la comprobación del cumplimiento de la normatividad, como lo establece el artículo 32 de la Ley de la materia;
· El documento Informe de Actividades 2017-2018 fue integrado por la información en posesión de las diferentes áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO y remitido a la Dirección a su cargo, con la finalidad de realizar la corrección de estilo y el diseño editorial correspondientes, y concluido tal proceso, fue entregado a la Presidencia, para su revisión, modificación y, en su caso, presentación ante los Comisionados integrantes del Pleno, quienes, durante la 32ª Sesión Ordinaria, de fecha 5 de septiembre de 2018 lo aprobaron por unanimidad;
· El tercer requisito relativo a la remisión o, en su caso, comparecencia ante la Legislatura estatal, da cuenta no solamente de que el documento debe entregarse ante el Pleno del Legislativo Local, fijando que la temporalidad de entrega, debe ocurrir durante el primer periodo ordinario de sesiones del año;
· Así, de conformidad con el artículo 6 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, el periodo ordinario de sesiones, aún no concluye ni se ha remitido el Informe respectivo o, en su caso, se ha comparecido ante el Pleno de la Legislatura estatal y, toda vez que el primer periodo ordinario de sesiones podría prolongarse hasta el 31 de diciembre de 2018, por lo que se consideró pertinente no hacer público el Informe solicitado, sino hasta la fecha referida o, en su caso, hasta que dicho Informe sea presentado a la Legislatura, por lo que es procedente su clasificación como reservado, sustentado en la prueba de daño correspondiente, solicitando a la Titular de la Unidad de Transparencia someter a consideración del Comité de Transparencia la clasificación como información reservada, el contenido del Informe de Actividades 2017-2018, por el tiempo que comprenda el primer periodo ordinario de sesiones de la Legislatura local, es decir, al 31 de diciembre del presente año, o bien, hasta en tanto la Presidencia de este Instituto sea llamada a comparecer para su presentación.
c) ACTA 62a SESIÓN EXT. C.T. 2018.pdf. Acta de la Sexagésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, del 31 de octubre de 2018, en el que se aprobó el Acuerdo ACT/INFOEM/EXT/COMT/621/2018/SÉPTIMO, mediante el que se aprobó la clasificación como reservada del Informe de Actividades 2017-2018 del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Por su parte, como se precisó el Resultando VIII, de la presente resolución EL SUJETO OBLIGADO remitió el Informe Justificado a través de los archivos electrónicos denominados INFORME JUSTIFICADO RR 04327-2018. UT.pdf, INFORME DCCPP.pdf y Requerimiento de Informe para RR 04327-2018 DCCPP.pdf,  medularmente reitera su respuesta a la solicitud y realiza contra argumentaciones a las razones o motivos de inconformidad del RECURRENTE, reiterando que el contenido de los referidos archivos se hará del conocimiento del RECURRENTE en su integridad, al momento de notificar la presente resolución.
Ahora bien, como se aprecia del Resultando X de la presente resolución, EL SUJETO OBLIGADO remitió en alcance al Informe Justificado, los archivos electrónicos denominados Oficio DCCPP desclasificación Informe de Actividades.pdf, Oficio en Alcance RR 04327-2018 UT.pdf y Informe de Actividades 20172018.zip, los cuales contienen lo siguiente: 
1. Oficio DCCPP desclasificación Informe de Actividades.pdf. Oficio número INFOEM/DCCPP/002/2019, de fecha 7 de enero de 2019, emitido por la Directora de Capacitación, Certificación y Políticas Pública, mediante el cual hace del conocimiento a la Titular de la Unidad de Transparencia que feneció el periodo de clasificación como reservada del Informe de Actividades 2017-2018 del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que fue clasificado como reservado por el Comité de Transparencia, por lo que dicha información es pública. Asimismo, agregó que el Informe de Actividades se encuentra publicado en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/infoem/art_92_xxxiii/0.web, del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) correspondiente al SUJETO OBLIGADO.
2. Oficio en Alcance RR 04327-2018 UT.pdf. Oficio número INFOEM/UT/005/2019, de fecha 10 de enero de 2019, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa a la Comisionada Ponente, que en alcance al Informe Justificado, informaba que mediante oficio INFOEM/DCCPP/002/2019, la Directora de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas, le hizo del conocimiento que había fenecido el periodo de clasificación como reservada del Informe de Actividades 2017-2018 requerido, que fue clasificado como reservado mediante Acuerdo número ACT/EXT/COMT/62ª/2018/ SÉPTIMO aprobado por el Comité de Transparencia en la Sexagésima Segunda Sesión Extraordinaria de fecha 31 de octubre de 2018. Asimismo, precisó paso a paso, la ruta de acceso al Informe de Actividades 2017-2018, a través del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX).
3. Informe de Actividades 20172018.zip. Informe de Actividades 2017-2018 del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
En atención a las consideraciones anteriores, esta Ponencia Resolutora advierte que en el presente caso, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
[…]
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;”
(Énfasis añadido)
En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dado a que EL SUJETO OBLIGADO a través del alcance al informe justificado colmó el derecho de acceso a la información pública accionado por el particular pues la liga electrónica proporcionada y el documento remitido en sí denominado informe de actividades se trata de lo requerido por éste.
Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de la disposición enunciada, de manera tal que procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando EL SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto impugnado, quedando el medio de impugnación sin efecto o materia.
1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.
El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, modificada con el contenido del Alcance al Informe Justificado. 
Cabe destacar que, la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública por parte del SUJETO OBLIGADO, es considerada como el “acto” que fue impugnado por EL RECURRENTE.
En ese sentido, la naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados, está delimitada por la misma Ley de la materia, ya que, el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que, los “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en su artículo 53, el cual establece:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”
Es decir, la impugnación del RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto”, ya sea en sentido positivo o negativo.
Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.
Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la dependencia o entidad responsable (SUJETO OBLIGADO), del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por EL RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que aunque sea posterior a los términos previstos en la ley, mediante ésta concede la información solicitada, en este caso, a través de la liga proporcionada mediante el alcance al Informe Justificado, en la cual puede ser consultado el Informe de Actividades 2017-2018 del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada en el cuarto elemento, toda vez que quedó probado que, EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue el alcance al Informe Justificado remitido vía correo electrónico institucional, hizo llegar al RECURRENTE, la información con la cual se colma su derecho humano de acceso a la información pública, lo que deja sin materia el presente recurso; lo anterior es así ya que a través del informe justificado remitió documentación adicional con lo cual dejó sin materia el medio de impugnación de que se trata. 
Asimismo, como consecuencia de la anterior determinación, resultan inatendibles las razones o motivos de inconformidad expuestos por EL RECURRENTE, en virtud de que del estudio realizado con antelación, ha quedado sin materia el presente recurso de revisión, por lo que, resultaría ocioso llevar a cabo su análisis, sirviendo de apoyo por analogía, y de manera orientadora, la tesis aislada con número de registro 168019 del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito cuyo rubro y texto esgrime:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04327/INFOEM/IP/RR/2018, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 
3. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así como el Informe Justificado y el alcance al mismo, incluyendo sus documentos anexos.
4. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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Registro: 009

Ejercicio : 2018
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2018

Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2018

Clave o nivel del puesto : 30-A

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : Directora de Capacitacion, Certificacion y
Politicas Publicas

Nombre : Gabriela

Area o unidad administrativa de adscripcién : Direccion de Capacitacion, Certificacion y Politicas
Pablicas
Fecha de alta en el cargo : 16/02/2018
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud:

00909/INFOEM/IP/2018

Folio Recurso de Revision: 04327/INFOEM/IPIRRI2018
Puede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente

Diana Griselda Luna Tamariz, Titular de la Unidad de Transparencia.

Nombre
del Comentarios Fecha
Archivo
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre
del Comentarios Fecha
Archivo
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Date: jue., 10 ene. 2019 a las 16:44.
‘Subject: oficio el alcance al informe justificado del R R. 04327/INFOEM/IP/RR/2018
To: Yesenia Sanchez Millan <yesenia sanchez@italpem org.mx>

Estimada Lic. Yesenia Sanchez Millén,

La que suscribe, Mtra. Diana Griselda Luna Tamariz, en mi carécter de Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago de su conocimiento que, a través del presente medio, le hago llegar un oficio en alcance al informe
justificado de fecha veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, rendido con motivo del Recurso de Revisién niimero 04327/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto en contra de
este Sujeto Obligado.

Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.

Saludos cordiales,

Diana Griselda Luna Tam:

Titular de la Unidad de Transparencia del Infoem.
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